




ññi
li

Ni\i\i
¡

:

()
"ú

\i
§

t\:\t
\¡

i

()
'o
a()

CI
'.j3
-\¡ i

§i
\\i
a

cü

i\i ,
. U¡fl
§i{t
t\\
r.i
\l
\)i
N!\i
§i

--\ i

\
H()
c
d
o

ti+1, '(§,
',,ti'

,,O

)Hii
@

.:Q,

d
C),N

rO
Oo
$<

()

(J
Cn

C)
;J

,,f
:cÉ

L.'{
«J

..,p{
.As,,:'\r"b{

,>)
,:H
., hr¡{
''F {

Ot-J
()
U)
O
t-{
Oi
()
()

13
Ar
X()
(.)

U)

Nr
L

q).. 
-.N 'LJ

'N ñ,i'§Y,N ,;i.

NHI\§ D,,lr N '; ,...,ñN F'{',,V\J lli
\¡F§6
NO.§ 13,

, N 'ÉJi'\.\ H,

N #.'\ t(
l^\., u¿

§\()üS c§
Frlrt
).¡ri

Z,
()

.L, :<

'--frilR
fr-l
E(
FA
-
t,
O
Z,

..

F
>1'
i.14
t--.
F)

U
tc
FL{

QO
oor-
(f)
oo

(.t

dt
i¡id

{':i

r'. iiI.l ,i.

^q 'i.
. ,:.

<1 i+i

:--.
f..'

q)

lE '{4
J
,-)
F{
¡-l

r-rl-{

^,El



1, i

','. : '. 'l '

.- t:,' 
n -', X;; ... ,1.' _

::
ii\'i \:.\i \i\i \,,i

Ni -\;
t! \¡
üi r\i\i §*§i 'r
\i :

-\; i\N
.:\§\;
. \i U:'

§-§.§ --i
.\§Lii \¡

i r\i.sl \.
\\

:o\: o§B\i E.§ c,¡\io
l\o

AE
iF<:o

96
;i hxoEE
ú-t I!

fi
C.
O

OF-t 
.

0
F]*-'"'
fr)"'t '"'t '

a
C

Frl'

a
z
.{

l:;, 
I



»BCP»
oPERACTÓN SOLICITADA APERTURA Dq CUENTAS

Nombre completo

Domicilio

D.N.I

Teléfono Fijo

Celular

23274469

067555555

Fecha de Nacimiento

Estado Civil

ESCOBAR MENESES FIDEL

JR.BELEN PATA N.89 I. O BRR.YANANACO HUANCAVELICA-HUANCAVELICA-

2410411976

SOLTERO(A)

FRrL76@HOTMAIL.COM

Sin Seguro

úm. de Tarjeta Operación

940173455 Email

Modalidad de cuenta

Tipo de cuenta Moneda Núm. de

Ahorro Sol 350-96601 301 -0-03 4557-8805-7868-6648 Afiliación

ntrega de Tarjetá E1áCtróliCá ''' .:1i,:' 
,. ,¡,'. " 

I ' 'i :,,, :t:'.;.,,"',,i',

Tipo Credimas Clásica con Número 4557-8805-7868-6648 ¿Realizó cambio de clave? No

En la fecha confirmo haber recibido en sobre cerrado mi(s) Tarjeta(s) credimas clásica con chip y clave(s) secreta(s),

así como las instrucciones para el uso de la(s) misma(s)'

5i+: ¡:.i;;i¡.,,1..ii,+:.,¡.1
99Vlqr svrvr ¡

Dectaro que el Banco ha puesto a mi disposición el contrato de condicio,l?. 9_:l?!il"-:,9"^1x.,,9::i',?y^sR'l':::i:f
ffi:i"Ho",áñi" ü'ó;#;iil ;;;;;;;i, en escritura pública extendida ante Notario Público de Lima, Dr. Eduardo Laos

r - ^-r:r- r^ ¡-¡^--^^i"1,^ ^^l;¡ahla a lo ¡t tanfail ñ:,';; *;; i8;;';;;;rá i"izi,rlixardex 15'164b¡, así como ta cartilla de lnrormación aplicable a la cuenta

][.'',.!;'Ar;;¿ñ1! ,:á ¿"rñ,ñri ; üo"ár.,1 que et Banco me ha manifestado que ambos documentos se encuentran
t-' -!- )^ 

-: 
¡i--^ ^l ¡i^^l n^ acla.ln¡tlmar

ffii¿:á:: ".j, ljgr."l"ü'o1lr'er.* ir"**lJá¡áp..or.pál por to que a través de mifirma alfinal de este documento
r- r-^ -^:^--^:-l:^^l^ *Á- a¡.lalanlaPuurrvqwvo err rs vq,rr; 

-l-;^;;.;"i" i."l¡l a de los mismos indicada más adelante'
acepto en su integridad el contrato, la cartilla y la forma de entreg

Reconozco que el Banco podrá modificar las condiciones del contrato y/o cartilla mediante una comunicación dentro del

plazo señalados en los numerales 14 y 15 del Contrato'

v po,. otro lado, reconozco que la información que he proporcionado al Banco tie¡e carácter de declaración jurada; por lo que

la veracidad de la misma es de mitotat reiponsabil¡bad, asícomo declaro que los datos y declaraciones consignados en

este documento son exactos, ciertos y fidedignos'

Respecto a los certificados bancarios que se puedan emitir, declaro reconocer que se regirán adicionalmente por las

condiciones que consten en el respectivo certificado'

por este acto, instruyo y autorizo expresamente al Banco a modificar y/o sustituir el último domicilio, teléfonos y correo

electrónico que he pioporcionaoo at'eancá, póilor indicados en este documénto, autorizando al Banco para registros y

aplicarlos a iodos lós demás productos o servicios que tengo o pueda tener el Banco.

Finalmente, respecto a la entrega delContrato y la Cartilla declaro lo siguiente (marcar una de las opciones):

eue el correo electrónico señalado en este documento es válido, por Io que acepto que el Banco me envíe a dicho

correo electrónico el Contrato y/o Cartilla dentro de los quince (15) días de firmado este documento'

l-_l ou" el Banco me ha hecho entrega física del contrato y cartilla al momento de la firma de este documento'
ll

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

EL BANCO informa a EL CLIENTE que, de acuerdo a la Ley N' 29733 - Ley de Protección oe o1!o¡ !9:::*:,-t:,

Seguro Envío EECC Sol. de Chequera

0023501 96601 301 00379Ahono Cta Digital



15t11t2019 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de lnformación Registrada)

ffiffi,up,sff

FICHA RUC I LO232744699
ESCOBAR MENESES FIDEL

***¡zz*r* #* "flrm*s;rueÉ*sx ; SS44S4á#

#Xffi * frs**?**mm*ie d* §stfsprrv¡**i*m $4*sx$*ár;sdm

Apellidos y Nombres ó Razón Social
Tipo de Contribuyente
Fecha de Inscripción
Fecha de Inicio de Actividades
Estado del Contribuyente
Dependencia SUNAT
Condición del Domicilio Fiscal
Emísor electrónico desde
Comproba ntes electrónicos

Información General del Contr¡buyente

: ESCOBAR MENESES FIDEL
: OI-PERSONA NATUML SIN NEGOCIO

= 04/12/2OO6
: o4/t2/2006
: ACTIVO
: 0133 - I.R.JUNIN-MEPECO
: HABIDO
: 2610L/2015
: RECIBO POR HONORARIO (desde 26/OL/20ts)

Datos del Contr¡buyente

Nombre Comercial
Tipo de Representación
Actívidad Económica Princípal

Actividad Económica Secundaria 1

Actividad Económica Secundaria 2
S¡stema Emisión Comprobantes de Pago
Sistema de Contabilidad
Código de Profesión / Oficio
Actividad de Comercio Exterior
Número Fax
Teléfono Fijo 1
Teléfono Fijo 2
Teléfono Móvil 1
Teléfono Móvíl 2
Correo Electrónico 1

Correo Electrónico 2

Actividad Economica
Departamento
Provincia
Distrito
Tipo y Nombre Zona
Tipo y Nombre Vía
Nro
Km
Mz
Lote
Dpto
Interior
Otras Referenc¡as
Condición del inmueble declarado como Domicilio
Fiscal

ó,.ooo - sERVlcIos AGRIC.LAS, GANADERAS. ,
8522 - ENSEÑANZA SECUNDARIA DE FORMACION TECNICA Y

. 
PROFESIONAL

: MANUAL
: MANUAL
: 99- PROFESION U OCUPACION NO ESPECIFICADA
: SIN ACTIVIDAD
:-
: 67 - 452444
:-
| - - 940t73455
t-
: fril76@hotmail.com
: escobarmeT6@hotmail.com

Dom¡c¡lio F¡scal

O14OO - SERVICIOS AGRICOLAS, GANADERAS.
HUANCAVELICA
HUANCAVELICA
HUANCAVELICA

BARRIO YANANACO
PACHACUTEC

Lo=roro oNG INIDES.-pRop.BERNABE HUAMAN
ALQUILADO

Documento de Identidad
Cond. Domiciliado
Fecha de Nacimiento o Inicio Sucesión
Sexo
Nacionalidad
País de procedencia

Datos de la Persona Natural

z DNl23274469
: DOMICILIADO
; 24/A4/§76
: Masculino
: PERUANA
:-

Reg¡stro de Tributos Afectos

Afé.tñ deqde
Exoneración



21t11t2019 CONSTANCIA DEL RNP

RUC No LO232744699

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE TNSCRIPCIéN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

ESCOBAR MENESES FIDEL

Domiciliado en: JR. PACHACUTEC NRO. 110 BARRIO YANANACO (COSTADO ONG INIDES-
PROP.BERNABE HUAMAN) HUANCAVELICA HUANCAVELICA HUANCAVELICA (Según información

declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia : Desde L6/71/2OL9

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde I6/77/2OL9

FECHA rFrpnrstót¡: L6 / LL / 2otg

ota:
'a mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en la página

del RNP: www.rnp.gob.pe - opción !§il(rue su Inscrips(¡1

,3glol n-.r:





REPUBLIC,A DEL PERU
M:NIS.T.E¡'O DE TñAN§PORfES Y COMU¡{ICAC¡ONES

.IQ'!CJOT GA€RAL OE RANSPOM TEARESTRE

LiCENC'A DE CONDUCIR

Apéilídcs

ESCOAAR MENESES

FIDEI-

R2-1?7446S

A

1 6/09r2004

Uiro
:sa de Á:!¡iqaciór

23t0€2022

,'af,éAeg
i:eii.{ D;ti i!L¡P

5e.r firo ?.FrggñLo

2 23274469

2.1/04/1976

AV.AJ'IDitES AVELINO CACERES igo

HtJA iiCAVELICA HUANC.lVELlC l

:' :¡ ^.rc{++6
J+





















descocentro
Asociocion Centro de Esludios y Promocion del Desonollo Andino Amozonico

.lr. Son José N" 294 lnt. 001 - Sec. 01 - Huoncoyo - Junín
Iel.:1064) 397751

postmoster@descocentro.org.pe

conste por el presente documento, el GONTRATO DE TRABAJO suJETo A
MODALIDAD que celebran de una parte, el AsoclAcloN cENTRo DE
ESTUDIOS Y PROMOCION DEL DESARROLLO ANDINO AMAZONICO -
descocentro, en adelante EL EMPLEADOR, identificado con RUC No
20602231705, con domicilio en Jr. San Jose No 294 lNT. oo1 sEC. 01, Huancayo,
Huancayo, Junin, representado por la sra. GISSELA ESTHER orroñE
GASTANEDA, identificada con DNI No 07976330; y de la otra parte, FIDEL
ESCOBAR MENESES, identificado con DNI No 23274469 con domicilio en Av.
Andrés Avelino Cáceres 790 - Huancavelica - Huancavelica; en adelante EL
TRABAJADOR; en los términos y condiciones contenidos en las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: EL EMPLEADOR, es una asociación civil sin fines de lucro, que
desarrolla prioritariamente actividades en las áreas de investigación, educación,
cultura y promoción.

Para el cumplimíento de su objetivo social, EL EMPLEADOR debe desarrollar
actividades de promoción social y desarrollo económico, ejecutando proyectos de
naturaleza temporal cuyo financiamiento es externo, el mismo que tiene una
duración determinada, sujeto a la aprobación y disponibilidad presupuestaria del
financiador, sin cuyo apoyo económico el mismo no podrá ser ejecut ado; razón
por la cual debido a este tipo de financiamiento específico y temporal proveniente
de la cooperación internacional, las acciones se program an a plazo fijo, hasta el
límite de los recursos financieros comprometidos para su ejecuci-ón, lo que
determina la causa objetiva determinante de la presente contraiación.

El TRABAJADOR tiene perfecto conocimiento de este hecho y de sus
consecuencias temporales del presente contrato.

SEGUNDA: EL EMPLEADOR contrata a EL TRABAJADOR para desempeñar
las labores de Técnico de .campo Ol de la Unidad Operativa Territorial
H_uancavelica y otras que le encargue la jefatura dentro del proyecto denominado
"Competitividad sostenible de palto(Aguacate) en Huancavelica y Ayacucho" con
una dedicación del 100o/o.

: El presente contrato se celebra al amparo der artículo 630 detrD¡creto Supremo 003-97-TR - Ley de Productividad y Competitividad Laboral
(T.U.O. del Decreto Legislativo T2B- tey de Fomento áet Embleo).

De conformidad con lo señalado en el artículo 72o del Decreto Supremo No 003-
97-TR, las partes declaran que el presente contrato se celebra bajo la modalidad
antes citada debido al incremento de actividades que supone para la lnstitución
la ejecución del proyecto mencionado en la Cláusula Segunda.

Las responsabilidades se encuentran debidamente detalladas en los Términos
de Referencia (TDR) que forman parte integrante de este contrato.

EL TRABAJADOR reportará al Coordinador del proyecto y a la Administradora
lnstitucional.



descocentro
Asocioc¡on Centro de Esludtos y Promocion del t)esorrollo Andrno Amozontco

Jr. Son losé N" 294 Int.00l - Sec. 01 - Huoncoyo - Junín
Iel.: (0ó4) 397/51

postmosier@descocentro.org.pe

Las actividades que constituyen el objeto del presente contrato se desarrollaran
a plazo fljo y bajo subordinación, a cambio de una remuneración convenida en
la cláusula sexta.

CUARTA: El TRABAJADOR observará las normas del Centro de Trabajo y el
horario de lunes a viernes, de g:00 am a 7:00 pm horas, con dos horas de
refrigerio de 1:00 p.m. a 3:00 p.m. la cual no forma parte de la citada jornada.

En uso de sus facultades directrices, EL EMPLEADOR está facultado a efectuar
modificaciones en la jornada de trabajo, de acuerdo al procedimiento establecido
en el artículo 2 delTexto Único Ordenado del Decreto Legislativo No 8S4, Ley de
Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobre tiempo, aprobado por et Decreto
supremo No 007-2002 TR, respetando el máximo legal de horas semanales.

99!Nf4t El presente contrato se celebra por un período de dos (02) meses,
injciándose su ejecución el 01 de noviembre 2018 y concluyendo el 3l de
diciembre del 2018.

SEXTA: Como retribución por el servicio prestado EL TRABAJADOR recibirá
una remuneración bruta mensual de S/. 1,907.00 (Un mil novecientos siete y
00/100 soles).

Esta suma se incrementará si elto corresponde de acuerdo a Ley o EL
EMPLEADOR voluntariamente lo decide.

SFPTIMA: El presente contrato puede ser modificado por acuerdo de las partes,
y le son de aplicación las normas administrativas de EL EMPLEADOR asícomo
las establecidas para todos los trabajadores en el Perú de acuerdo al
Ordenamiento Laboral vigente.

OCTAVA: Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Quinta, el contrato
quedará resuelto si, antes del vencimiento del plazo establecido en dicha
cláusula, se materializara ta suspensión indefinida o la extinción del
financiamiento originalmente asignado para la ejecución del proyecto a que hace
referencia la Cláusula Segunda.

NOYENA: Para efectos de solucionar cualquier controversia que se genere con
motivo de la celebración o ejecución del presente contrato las partes Je someten
a la competencia territorial de los jueces y tribunates de la ciudad de Junin.

Firmado por triplicado en la ciudad de Huancayo, el 0l de noviembre del 201g.

OTTONE CASTAÑEDA
EL EMPLEADOR

MENESES



lescocentro
Asocioción Ceniro de Estudios y Promocion del Desonollo Andtno Amozonlco

Jr. Son José N" 294 lnt.00l - Sec.01 - Huoncoyo - Junín
Tel.: (0ó4) 39715i

postmosier@descocenlro.org.pé

CONTRATO, DE TRABAJO SUJETO A MODALIDAD

Conste por el presente documento, el CONTRATO DE TRABAJO SUJETO A
MODALIDAD que celebran de una parte, el ASOCIAC¡ON CENTRO DE
ESTUDIOS Y PROMOCION DEL DESARROLLO ANDINO AMAZON¡GO -
descocentro, en adelante EL EMPLEADOR, identificado con RUC No

20602231705, con domicilio en Jr. San Jose No 294 lNT. 001 SEC. 01, Huancayo,
Huancayo, Junin, representado por la Sra. GISSELA ESTHER OTTONE
CASTANEDA, identificada con DNI No 07976330; y de la otra parte, FIDEL
ESCOBAR MENESES, identificado con DNI No 23274469 con domicilio en Av.
Andrés Avelino Cáceres 790 - Huancavelica - Huancavelica; en adelante EL
TRABAJADOR; en los términos y condiciones contenidos en las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: EL EMPLEADOR, es una asociación civil sin fines de lucro, que
desarrolla prioritariamente actividades en las áreas de investigación, educación,
cultura y promoción.

Para el cumplimiento de su objetivo social, EL EMPLEADOR debe desarrollar
actividades de promoción social y desarrollo económico, ejecutando proyectos de
naturaleza temporal cuyo financiamiento es externo, el mismo que tiene una
duración determinada, sujeto a la aprobación y disponibilidad presupuestaria del
financiador, sin cuyo apoyo económico el mismo no podrá ser ejecutado; razón
por la cual debido a este tipo de financiamiento específico y temporal proveniente
de la cooperación internacional, las acciones se programan a plazo fijo, hasta el
límite de los recursos financieros comprometidos para su ejecución, lo que
determina la causa objetiva determinante de la presente contratación.

El TRABAJADOR tiene perfecto conocimiento de este hecho y de sus
consecuencias tem po ra les del presente co ntrato.

SEGUNDA: EL EMPLEADOR contrata a EL TRABAJADOR para desempeñar
las labores de Técnico de campo 01 de la Unidad Operativa Territorial
Huancavelica y otras que le encargue la jefatura dentro del proyecto denominado
"Competitividad sosfenib/e de palto(Aguacate) en Huancavelica y Ayacucho" con
una dedicación del 100%.

TERCERA: El presente contrato se celebra al amparo del artículo 630 del
Decreto Supremo 003-97-TR - Ley de Productividad y Competitividad Laboral
(T.U.O. del Decreto Legislativo 728 - Ley de Fomento del Empleo).

De conformidad con lo señalado en el artícu\o 72o del Decreto Supremo No 003-
97-TR, las partes declaran que el presente contrato se celebra bajo la modalidad
antes citada debido al incremento de actividades que supone para la lnstitución
la ejecución del proyecto mencionado en la Cláusula Segunda.

Las responsabilidades se encuentran debidamente detalladas en los Términos
de Referencia (TDR) que forman parte integrante de este Contrato.

EL TMBAJADOR reportará al Coordinador del proyecto y a la Administradora
lnstitucional.



ffi'.scocentro
Asociocion cenlro de Estudios y Promocion del ljesorrollo Andino Amozonico

Jr. Son José N" 294 lnt. 00'l _ Sec. Ot _ Huoncoyo _ LunÍn
Tel.: {0ó4} 3?7251

postmosf er@descocenlro.org.pe.

Las actividades que constituyen el objeto del presente contrato se desarrollaran
a plazo f[o y bajo subordinación, a cambio de una remuneración convenida en
la cláusula sexta.

CUARTA: El TRABAJADOR observará las normas del Centro de Trabajo y el
horario de lunes a viernes, de 9:00 am a 7:00 pm horas, con dos horas de
refrigerio de 1:00 p.m. a 3:00 p.m. la cual no forma parte de la citada jornada.

En uso de sus facultades directrices, EL EMPLEADOR está facultado a efectuar
modificaciones en la jornada de trabajo, de acuerdo al procedimiento establecido
en el artículo 2 del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo No 854, Ley de
Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobre tiempo, aprobado por el Decreto
supremo No 007-2002 TR, respetando el máximo legal de horas semanales.

QUINTA: El presente contrato se celebra por un período de tres (03) meses,
iniciándose su ejecución el 0l de agosto 2018 y concluyendo el 31 de octubre
del 2018.

SEXTA: Como retribución por el servicio prestado
una remuneración bruta mensual de S/. 1,907.00
00/100 soles).

Esta suma se incrementará si ello corresponde
EMPLEADOR voluntariamente lo decide.

EL TRABAJADOR recibirá
(Un mil novecientos siete y

de acuerdo a Ley o EL

SEPTIMA: El presente contrato puede ser modificado por acuerdo de las partes,
y le son de aplicación las norrnas administrativas de EL EMPLEADOR así como
las establecidas para todos los trabajadores en el Perú de acuerdo al
Ordenamiento Laboral vigente

OGTAVA: Sin perjuicio de Io establecido en la Cláusula Quinta, el contrato
quedará resuelto si, antes del vencimiento del plazo establecido en dicha
cláusula, se materializara la suspensión indefinida o la extinción del
financiamiento originalmente asignado para la ejecución del proyecto a que hace
referencia la Cláusula Segunda

NOVENA: Para efectos de solucionar cualquier controversia que se genere con
motivo de la celebración o ejecución del presente contrato las partes se someten
a la competencia teritorial de los jueces y tribunales de la ciudad de Junin.

Firmado por triplicado en la ciudad de Huancayo, el 01 de agosto del 2018.

@#>ffi>y<-
STHER OTTONE CASTAÑEDABAR MENESESFIDEL
EL EMPLEADOR



.descocentro Asociocion Centro de Esludtos y Promocion del Desorrollo Andrno Amqzonlco
Jr. Son José N" 294 Int.001 - Sec.0l - Huoncoyo - Junín

Tel.: {0ó4) 39/751
postmoster@descocentro.org.pe

a

CONTRATO DE TRABAJO S.UJETO A MODAL¡DAD

conste por el presente documento, el coNTRATo DE TRABAJO suJETo A
MODALIDAD que celebran de una parte, el AsocrAcroN cENTRo DE
ESTUDIOS Y PROMOCION DEL DESARROLLO ANDINO AMAZON¡CO -
descocentro, en adelante EL EMPLEADOR, identificado con RUc No
20602231705, con domicilio en Jr. san Jose No 294 lNT. 001 sEC. 01, Huancayo,
Huancayo, Junin, representado por la sra. GlssELA ESTHER orroNE
GASTANEDA, identificada con DNI No 07976330; y de la otra parte, FIDEL
ESCOBAR MENESES, identificado con DNI No 23274469 con domicilio en Av.
Andrés Avelino Cáceres 790 - Huancavelica * Huancavelica; en adelante EL
TRABAJADOR; en los términos y condiciones contenidos en las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: EL EMPLEADOR, es una asociación civil sin fines de lucro, que
desarolla prioritariamente actividades en las áreas de investigación, educación,
cultura y promoción.

Para el cumplimiento de su objetivo social, EL EMPLEADOR debe desarrollar
actividades de promoción social y desarrollo económico, ejecutando proyectos de
naturaleza temporal cuyo financiamiento es externo, el mismo que tiene una
duración determinada, sujeto a la aprobación y disponibilidad presupuestaria del
financiador, sin cuyo apoyo económico el mismo no podrá ser ejecutado; razón
por la cual debido a este tipo de financiamiento específico y temporal proveniente
de la cooperación internacional, las acciones se programan a plazo fijo, hasta el
límite de los recursos financieros comprometidos para su ejecución, lo que
determina la causa objetiva determinante de la presente contratación.

El TRABAJADOR tiene perfecto conocimiento de este hecho y de sus
consecuencias temporales del presente contrato.

SEEUN!)A: EL EMPLEADOR contrata a EL TRABAJADOR para desempeñar
las labores de Técnico de campo 01 de la Unidad Operativa Territorial
Huancavelica y otras que le encargue Ia jefatura dentro del proyecto denominado
"Competitividad sostenible de palto(Aguacate) en Huancavelica y Ayact)cho',

TERCERA: El presente contrato se celebra al amparo del artícuto G3o del
Decreto Supremo 003-97-TR - Ley de Productividad y Competitividad Laboral
(T.U.O. del Decreto Legislativo 728 - Ley de Fomento del Empleo).

De conformidad con lo señalado en el artíc ulo 72o del Decreto Supremo No 003-
97-TR, las partes declaran que el presente contrato se celebra bajo la modalidad
antes citada debido al incremento de actividades que supone para ta lnstitución
la ejecución del proyecto mencionado en la cláusula segunda.

Las responsabilidades se encuentran debidamente detalladas en los Términos
de Referencia (TDR) que forman parte integrante de este contrato.

EL TRABAJADOR reportará al Coordinador del proyecto y a laAdministradora
Institucional.

Oo
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Las actividades que constituyen el objeto del presente contrato se desarrollaran
a plazo fljo y bajo subordinación, a cambio de una remuneración convenida en
la cláusula sexta.

CUARTA: El TRABAJADOR observará las normas del Centro de Trabajo y el
horario de lunes a viernes, de 9:00 am a 7:00 pm horas, con dos horas de
refrigerio de 1:00 p.m. a 3:00 p.m. la cual no forma parte de la citada jornada.

En uso de sus facultades directrices, EL EMPLEADOR está facultado a efectuar
modificaciones en la jornada de trabajo, de acuerdo al procedimiento establecido
en el artículo 2 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo No 854, Ley de
Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobre tiempo, aprobado por el Decreto
supremo No 007-2002 TR, respetando el máximo legal de horas semanales.

QUINTA: El presente contrato se celebra por un período de cuatro (04) meses,
iniciándose su ejecución el 01 de enero del 2019 y concluyendo el 30 de abril
del 2019.

SEXTA: Como retribución por el servicio prestado EL TRABAJADOR recibirá
una remuneración bruta mensual de S/. 1,907.00 (Un mil novecientos siete y
00/100 soles).

Esta suma se incrementará si ello corresponde de acuerdo a Ley o EL
EMPLEADOR voluntariamente lo decide.

SEPTIMA: El presente contrato puede ser modificado por acuerdo de las partes,
y le son de apiicación las normas administrativas de EL EMPLEADOR así como
las establecidas para todos los trabajadores en el Perú de acuerdo al
Ordenamiento Laboral vigente

OCTAVA: Sín perjuicio de lo establecido en la Cláusula Quinta, el contrato
quedará resuelto si, antes del vencimiento del plazo establecido en dicha
cláusula, se materializara la suspensión indefinida o la extinción del
financiamiento originalmente asignado para la ejecución del proyecto a que hace
referencia la Cláusula Segunda.

NOVENA: Para efectos de solucionar cualquier controversia que se genere con
motivo de la celebración o ejecución del presente contrato las partes se someten
a la competencia territorial de los jueces y tribunales de la ciudad de Junin.

Firmado por triplicado en la ciudad de Huancayo, el 01 de enero de 201g.

NE CASTAÑEOEMENESESFIDEL

EL EMPLEADOR

€
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Conste por el presente documento, el CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

qr" c"t"oran' de una parte, el_ ASOCIACIoN CENTRO DE ESTUDIOS Y

PROMOCION DEL DESARROLLO ANDINO AMAZONICO - dESCOCENTTO' RUC

No 20602231705, con domicilio en Jr. San Jose No 294 INT' 001 SEC' 01' Huancayo'

Huancayo, Junin, representado por ]' -!11^§ISSELA 
ESTHER OTTONE

;Á3iÁfrtÉoÁ, ioéntificada con DNI No 07976330; y de-la otra. parte' FIDEL

ESCOBAR Uef,lf§eS, identificado con DNI No 23274469 con domicilio en Jr'

Pachacutec N' 1 '10 Barrio Yananaco - Huancavelica, en términos y condiciones

siguientes:

PRIMERA: LAS PARTES.

DESCO es una asociación civil sin fines de lucro, que desarrolla prioritariamente

actividades en las áreas de investigaciÓn y promoción.

EL LOCADOR Técnico Agropecuario, con experiencia en trabajo de campo en

zonas rurales.

SEGUNDO: Mediante el presente documento, DESCO contrata AL LOCADOR para

desempeñar las labores de Técnico de campo 01 de la unidad operativa Territorial

Huancavelica y otras que le encargue la jeiatura.dentro del proyecto denominado

"Competitividadtoti"r,Ol" de patto(Aguacáte¡ en Huancavelica y Ayacucho"'

GERO: El Plazo del contrato será de 3 meses, La ejecución del contrato iniciara

01 de febrero del 2018 concluyendo el 30 de abril del 2018.

6UAnfO' La retribución que le corresponderá AL LOCADOR será de S/' 6,000'00

tS"" mil con OO/1OO soles) en totai. La retribuciÓn que se le pagará de forrcon 00/100 soles) en totai. La retribución que se le pagará de forma

mensual. La retribución que se le pagará será de forma mensual de acuerdo a la

4
entrega de informe y crrpli*iento de las actividades encomendadas en el mes'

QUINTO: En caso de incumplimiento DEL LOCADOR de las obligaciones pactadas

en este contrato, DESCOCENTRO podrá resolverlo unilateralmente liberándose en

forma automática de las obligaciones de pago que permanezcan pendientes al

momento de la resolución, siñ perjuicio de reclamar AL LOCADOR los daños y

perjuicios y demás compensaciones que genere el incumplimiento'

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato sin justo motivo, antes de la fecha

del vencimiento oet mismo, para lo cual la parte que resuelve deberá comunicar a la

átra, de manera fehaciente, con una anticipación no menor de quince dias a la fecha

práuirt, de resoluáián. oe no cumplirse con dicha comunicación, la parte agraviada

tendrá derecho a exigir el pago de los daños y perjuicios causados'
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SEXTO: De acuerdo al Art. 1766 del Código Civil, EL LOCADOR se compromete a
ejecutar personalmente el contrato, por obedecer a sus cual¡dades intrínsecas Ia

contratación efectuada por DESCOCENTRO.

SETIMO: A falta de estipulació-n expresa son aplicadas las normas del Código Civil.

Suscrito por triplicado en señal de acuerdo y conformidad en la ciudad de Huancayo
el 01 febrero del 2018.

,/ Q,re"ffid:"*
ESTHER OTTONE CASTAÑEDAFIDEL ESGOBAR MENESES

EL TRABAJADOR EL EMPLEADOR



Asociocion centro de Estudios y Promocion del Desorrollo Andino Amozonico

escoGentro

CONTRATO DE TRABAJO SUJETO A MODALIDAD

Conste por el presente documento, el CONTRATO DE TRABAJO SUJETO A
MODALIDAD que celebran de una parte, el ASOCIAGION CENTRO DE

ESTUDIOS Y PROMOCION DEL DESARROLLO ANDINO AMAZONICO -
descocentro, en adelante EL EMPLEADOR, identificado con RUC No

20602231705, con domicilio en Jr. San Jose No 294 lNT. 001 SEC. 01, Huancayo,

Huancayo, Junin, representado_ por. la Sra. GISSELA ESTHER OTTONE

CASTAÑEDA, identificada con DNI No 07976330; y de la otra parte, FIDEL

ESCOBAR MENESES, identificado con DNI No 23274469 con domicilio en Av.

Andrés Avelino Cáceres 790 - Huancavelica - Huancavelica; en adelante EL

TRABAJADOR; en los términos y condiciones contenidos en las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: EL EMPLEADOR, es una asociaciÓn civil sin fines de lucro, que

desarrolla prioritariamente actividades en las áreas de investigación, educación,

cultura y promoción.

Para el cumplimiento de su objetivo social, EL EMPLEADOR debe desarrollar

actividades d'e promoción social y desarrollo econÓmico, ejecutando proyectos de

naturaleza temporal cuyo flnanciamiento es externo, el mismo que tiene una

duración determinada, sujeto a la aprobación y disponibilidad presupuestaria del

financiador, sin cuyo apoyo econÓmico el mismo no podrá ser ejecutado; razón

por la cualdebido a este tipo de financiamiento específico y temporal proveniente

de la cooperación internacional, las acciones se programan a plazo fijo, hasta el

límite de los recursos financieros comprometidos para su ejecución, lo que

determina la causa objetiva determinante de la presente contrataciÓn'

El TRABAJADOR tiene perfecto conocimiento de este hecho y de sus

consecuencias temporales del presente contrato.

SEGUNDA: EL EMPLEADOR contrata a EL TRABAJADOR para desempeñar

tas laOores Oe Técnico de campo 01 de la Unidad Operativa Territorial

Huancavelica y otras que le encargue la jefatura dentro del proyecto denominado
"Competitividad sosfenrbte de patto(Aguacate) en Huancavelica y Ayacucho" col']

una dedicación del 100%.

TERCERA: El presente contrato se celebra al amparo del artículo 57o del
Dec.reto Supremo 003-97-TR - Ley de Productividad y Competitividad Laboral
(T.U.O. del Decreto Legislativo 728 - Ley de Fomento del Empleo).

De conformidad con lo señalado en el artÍculo 72o del Decreto Supremo No 003-
97-TR, las partes declaran que el presente contrato se celebra bajo la modalidad
antes citada debido a la naturaleza del servicio para el que se contrata a EL
TRABAJADOR y el financiamiento externo del que depende dicho servicio en
razón de la ausencia de recursos propios de EL EMPLEADOR.

Las responsabilidades se encuentran debidamente detalladas en los Términos
de Referencia (TDR) que forman parte integrante de este Contrato.

Jr. Son -losé N" 294 lnt. 001 - Sec. 0l - Huoncoyo - Junin

Tel.: {0óa) 3?//51

Postmoster@descocenlro'org'Pe
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EL TRABAJADOR reportará al Coordinador del proyecto y a la Administradora
lnstitucional.

Las actividades que constituyen el objeto del presente contrato se desarrollaran
a plazo fijo y bajo subordinación, a cambio de una remuneración convenida en
la cláusula sexta.

GUARTA: El TRABAJADOR observará las normas del Centro de Trabajo y el

horario de lunes a viernes, de 9:00 am a 7:00 pm horas, con dos horas de
refrigerio de 1:00 p.m. a 3:00 p.m. la cual no forma parte de la citada jornada.

En uso de sus facultades directrices, EL EMPLEADOR está facultado a efectuar
modificaciones en la jornada de trabajo, de acuerdo al procedimiento establecido
en el artículo 2 del Texto Llnico Ordenado del Decreto Legislativo No 854, Ley de
Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobre'tiempo, aprobado por el Decreto
supremo No 007-2002 TR, respetando el máximo legal de horas semanales.

QUINTA: El presente contrato se celebra por un período de tres (03) meses,
iniciándose su ejecución el 02 de mayo 2018 y concluyendo el 31 de julio del
2018.

SEXTA: Como retribución por el servicio prestado EL TRABAJADOR recibirá
una remuneración bruta mensual de S/. 1,907.00 (Un mil novecientos siete y
00/100 soles).

Esta suma se incrementará si ello corresponde de acuerdo a Ley o EL
EMPLEADOR voluntariamente lo decide.

SEPTIMA: El presente contrato puede ser modificado por acuerdo de las partes,
y le son de aplicación las normas administrativas de EL EMPLEADOR asícomo
las establecidas para todos los trabaiadores en el PerÚ de acuerdo al

Ordenamiento Laboral vigente.

ETAVA: Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Quinta, el contrato
quedará resuelto si, antes del vencimiento del plazo establecido en dicha
cláusula, se materializara la suspensión indeflnida o la extinción del
financiamiento originalmente asignado para la ejecución del proyecto a que hace
referencia la Cláusula Segunda.

NOVENA: Para efectos de solucionar cualquier controversia que se genere con
motivo de la celebración o ejecución del presente contrato las partes se someten
a la competencia territorial de los jueces y tribunales de la ciudad de Junin.

Firmado por triplicado en la ciudad de Huancayo, el02 de mayo del 2018.

OBAR MENESES 'Rñeon
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SERVICIO DE CONSULTOR PARA tA CAPACITACION EN MANEJO ADECUADO DE PLANTONES
DE PALTO, P1ANTACION DE PALTO A CAMPO DEFINTIVO Y POST COSECHA

COMERCIALIZACION DE PATTO DEL DISTRITO DE ROSARIO -ACOBAMBA-
HUANCAVEUCA"

Conste por el presente documento la Contratación de Servicio de consultor para la capacitación en manejo
adecuado de plantones de palto, plantación de palto a campo definitivo y post cosecha comercialización de
palto del Distrito de Rosario - Acobamba - Huancavelica/ que celebran de una parte la MUNICIPALIDAD
DIS,TRfTAI DE ROSARIO con RUC No. 2O2O25LO77O, debidamente representado por su Gerente

l, BACH/ CONT. DANIEL LANDEO ESCOBAR, identificado con DNI No 43253275, señalando
legal en la Plaza Principal S/N. Rosario, quien en adelante se denominará LA MUNICIPALIDAD

la otra parte, el SR. FIDEL ESCOBAR MENESES, identificado con DNI No 23274469, RUC No

con domicilio legal en: AV. ANDRES AVEUNO CACERES NRO. 780, DEL DISTRITO,
Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA, Quien en adelante se denominará EL CONTRATADO,

términos y condiciones siguientes:

DISTRÍTAL DE ROSARIO es una entidad con personería jurídica de derecho
y goza de autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Su organización

y funcionamiento se encuentra enmarcado por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, y tiene
como flnalidad planificar, ejecutar e impulsar acciones con el objeto de proporcionar una adecuada
,prestación de los servicios públicos, así como propagar el desarrollo integral y armónico de su jurisdicción.

Le son aplicables las leyes y disposiciones que de manera general regulen las actividades del sector público.

LA MUNICIPALIDAD, Para el cumplimiento de sus metas y objetivos del presente año 2,018, está

realizando acciones y como consecuencia del REQUERIMIENTO No 013-2018-SGDE y P / MDR-ACOB- HVCA/

AFN, emitido por el Sub Gerente de Desarrollo Económico de la Municipalidad Distrital de Rosario

Acobamba - Huancavelica, en la cual se autoriza la contratación del Servicio de consultor para la

capacitación en manejo adecuado de plantones de palto, plantación de palto a campo definitivo y post

cosecha comercialización de palto del Distrito de Rosario - Acobamba - Huancavelica.

Decreto leEislativo No 295 - Código Civil
Ley No 30693 ley del presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2018,
Ley de Gestión Presupuestaria del Estado, Ley No 27209
Ley No 28411 Ley general del sistema nacional de presupuesto y sus modiflcatorias.
Ley Orgánica de Municipalidades No 27972

,.::I : . '-..., CIÁUSULA TERCERA: OBJETO DEt CONTRATO.),|::

,.. , ' . , .El presente contrato tiene por objeto la contratación de Servicio de consultor para la capacitación en manejo
dÍ , ! l ' 

",':J-;¡^^, ,-,1^ ¿la nlan+anaa ¡la nal+a nl¡nfr¡iÁn ¡la nrl+a r ¡aññ^ ¡lafiaifirra rr nncl ¡nca¡hr ¡nmar¡irliza aiÁn ¡laj7, l ' , 
'iiadecuado 

de plantones de palto, plantación de palto a campo definitivo y post cosecha comercialización de

,iii.- . L t. -;iialto del Distrito de Rosario - Acobamba - Huancavelica, cuyos detalles, impoftes totales, constan en los
' 

') 
t ',,(Í.1-j'.,,;rdot""ntos integrantes del presente contrato'

"il.'1i:i#,t'' ctÁusuta cunnre: ptazo ort conrRlro- 
El plazo pactado para la prestación del seruicio es de DIEZ (10) días calendario, el mismo que será

, computado a partir del día siguiente de la suscripción del contrato de servicios.
\

§\L( clÁusu¡-a oul¡¡m: col'¡Tnnpnrsrncró¡¡ v roRMa oe peeo

NNS,ltoríaasciendealasumideS/'5,000.00(Cincomilcon00/100
\ -Ni.\ soles), por el servicio contratado., Este impofte comprende el costo delx _§q soles), por el servicio contratado., Este impofte comprende el costo del servicio, seguro e impuesto,

§ N-'\ transporte, asícomo todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del\- ,1(\_ - Lt qt tJPvr ts, qJ¡ Lvr r

X I - \--oresente contrato.\
La MUNICIPALIDAD realizará el abono de la siguiente manera:

100o/o a la culminación del servicio contratado, previa presentación del informe con la evidencia del servicio
realizado y la conformidad del AREA USUARIA.

CLÁUSULA SEXTA: RESPONSABILIDADES Y OBTIGACIONESPEL CONTRATADO

DESCRIPCION Y ALCANCES DEL SERVICIO:

La capacitación se realizara a os productores de palto de las localidades de Rosario, Villa

Mantaro y Cconchoypata del Distrito de Rosario - Acobamba - Huancavelica.

Capacitación en manejo adecuado de plantones de palto.
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Ca pacitación en" plá ñtácitíii' le patto a ca m po definitivo.. LapacE¡con en ptantacon oe pa[o a campo oefrnluvo.
. Capacitación en post cosecha y
. Comercialización de palto.

CTAUSUL¡A SEPTIMA: DE LiA NATURALEZA DEL CONTRATO
El presente contrato es de naturaleza exclusivamente civil, por lo que en todo aquello no previsto, se rige
por lo establecido en los aftículos t764o, t765o y demás conexos del Código Civil. Por ello, queda
Claramente establecido que no existe vínculo laboral alguno entre tA MUNICIPALIDAD y EL
CONTRATADO para el cumplimiento del presente Contrato.

Los servicios objeto del presente Contrato serán prestados por EL CONTMTADO bajo su propia
dirección y responsabilidad, teniendo presente las características y condiciones del servicio.

Et CONTRATADO queda obligado a responder por los incumplimientos y perjuicios que se
de los servicios prestados, para Io cual serán de aplicación las normas del Código Civil.

servicio a prestarse estará bajo la vigilancia de l-A MUNICIPALIDAD, quienes estarán facultados
ir la aplicación y cumplimiento de lo previsto en el presente Contrato y demás señalados por

legal al respecto y tomar las medidas necesarias para elfiel cumplimiento del servicio
contratado.

CLAUSULA NOVENA: DE I.A COMUNICACIóN ENTRE LAS PARTES
Toda comunicación que deba ser cursada entre las paftes, se entenderá válidamente realizada en los
domicilios consignados en la parte introductoria del presente documento. Asimismo ambas partes están
obligadas a comunicar por escrito el cambio de sus domicilios.

CLAUSULA DECIMA: DE LA SOLUCIóN DE CONTROVERSIA

Cualquier asunto no previsto expresamente en el presente Contrato y/o cualquier discrepancia en su
o interpretación, buscará ser solucionado por el entendimiento directo de las partes intervinientes,

en cuenta para ello las reglas de la buena fe y común intención.

* Fre
t..-..*@ tal sentido, LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO se comprometen a procurar su máxima

boración para la solución de cualquier controversia y/o diferencia.
En caso de surgir discrepancias en la aplicación o interpretación del presente Contrato, que no pueda ser
solucionado de común acuerdo, las partes, recurrirán a la jurisdicción de los jueces o tribunales del distrito
judicial donde se ubique la jurisdicción de LA MUNICIPALIDAD.

/ -",,i ' ,Jts-.- cLAUsuLA DEcIMA pRTMERA: DE LAs pENALTDADEs poR ATRAsoa/,.t.: ". .\
, 1 :01 "-;; En.caso que EL CONTRATADO incurra e.n^retraso injustificado en los trabajos encomendados, le será

\ { : ..: i: L)lq PEI lqlluou )cl o UtrUULlUO Utr¡ PogU LUI I EJPV¡ lulEr rls/ Pr s

,V= '. . : ',:l simple que cursará tA MUNICIPALIDAD a EL CONTMTADO. En dicha comunicación se indicará el

¡"ra;-- monto a que asciende Ia penalidad aplicada, a efectos que EL CONTRATADO presente el Recibo por
Honorarios profesionales con el monto correspondiente.

CLAUSUIA DECIMA SEGUNDA: DE LA RESOTUCIóN
A efectos de la resolución del contrato, las paftes convienen y aceptan expresamente lo siguiente:
Lz.L Son causales de resolución las siguientes:

a. Incumplimiento por causas imputables a EL CONTRATADO, de algunas de las obligaciones
previstas en el presente Contrato y Términos de Referencia.

b. Cuando la penalidad prevista en la cláusula novena del presente Contrato ascienda al monto
equ¡valente al cinco por ciento (50/o) del monto contractual.

c. Mutuo acuerdo entre las paftes, causas fortuitas o fuerza mayor.
Para el caso del numeral 12.1 literal a, LA MUNICIPALIDAD, podrá resolver el presente Contrato
en caso de incumplimlento, de algunas de las obligaciones previstas en el presente Contrato, que
hayan sido previamente observadas y comunicadas mediante cafta notarial ylo Juez de paz, y
que EL CONTRATADO no haya cumplido con subsanar dentro del plazo señalado en el
mencionado requerimiento.

'-l;r5;;§

- * ñ Zazt @ttÜsr.* !

monto máximo equivalente al cinco por



DN
ITT$B§}IffiJI - HTIAII{JIYEI.ICA

Para el caso del numérál 12.1 literal b, LA MUNICIPALIDAD comunicará a EL CONTRATADO
el monto a que asciende la penalidad aplicada, a efectos que presente el comprobante de pago
con el monto correspondiente.

12.2 La resolución del presente Contrato se realizará sin perjuicio del resarcimiento de Daños y Perjuicios
ocasionados por daños ulteriores que LA MUNICIPATIDAD puedan exigir y de las penalidades
previstas en la Cláusula Novena del presente Contrato, según corresponda.

L2.3.t El presente Contrato, quedará resuelto de pleno derecho, a partir de la recepción de EL
CONTRATADO de la comunicación en la que se exprese dicha decisión y el motivo que la
justifique.

CTAUSULA DECIMA TERCEM: DE LAS MODIFICACIONES CONTRACTUALES
Las paftes acuerdan expresamente que el presente contrato podrá ser modificado por acuerdo entre las
paftes, siempre que se cuente con Visto Bueno de LA MUNICIPALIDAD, a través de la Adenda respectiva.

el presente contrato en la ciudad de Rosario el dos (02) días del mes de Mayo (05) del dos
dieciocho (2,018), al mísmo üempo rubricamos nuestras firmas para mayor validez en tres ejemplares

igualvalor.
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